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FORMULARIO DE SOLICITUD DE PUBLICACIÓN Y TRAMITACIÓN ISBN

1. Datos personales del autor

	Nombre:
	Apellidos:

	Fecha de Nacimiento:

	Lugar de Nacimiento:

	Dirección:

	CP.:
	Localidad
	Provincia

	DNI.:
	Tlf.:
	Móvil:

	Mail:

	Titulación:

	Especialidad a la que oposita:


2. Datos de la obra: 


3. Finalidad de la edición (indicar claramente oposiciones o traslados y fechas orientativas)


4. Firma (aceptación de las condiciones, en caso de remitir el documento por mail no es necesario firmar, se sobreentiende que se aceptan las normas al iniciar el proceso con el pago de las tarifas)


	En, 
	
	a  
	
	de 
	
	de
	


CONDICIONES GENERALES 

El precio de cada publicación es de 70 €.  El servicio contratado incluye la legalización de la obra a través del trámite del ISBN ante la Agencia Española de ISBN dependiente del Ministerio de Cultura, el Depósito Legal ante la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y la edición de la obra en una tirada de 500 ejemplares en formato libro electrónico con soporte físico de cd-rom.  El autor recibirá dos copias de la obra una vez se haya editado.

El autor, como propietario intelectual de la obra, podrá solicitar tantas copias adicionales como desee a PROCOMPAL Publicaciones. El precio de cada copia adicional será de 5 €.

Queda prohibida la realización de copias adicionales de la publicación y la venta o distribución por parte de cualquier persona física o jurídica que no sea PROCOMPAL Publicaciones.
El autor de la obra declara que todo el material enviado a PROCOMPAL Publicaciones es de carácter propio, original e inédito, reconoce que toda la información ha sido elaborada por él y que no pertenece en su totalidad o en parte a otras publicaciones previas. En caso contrario, asume toda la responsabilidad que de tal hecho pudiese derivarse, siendo excluido del proceso legal PROCOMPAL Publicaciones.
PROCOMPAL Publicaciones, a través de un comité científico de profesores de la Universidad de Almería, revisará las obras y se reserva el derecho a denegar la edición de la misma en el caso de no poseer el suficiente rigor científico; en tal caso se le transmitirá al autor la decisión; en el caso de ser positiva, se comenzará con el proceso editor.

Del total de la venta, los beneficios se reparten como sigue: el 55% a la distribuidora y punto de venta, el autor percibirá un 25% del total y la editorial el restante 20%. Con carácter trimestral se abonará lo correspondiente al autor que lo solicite, en caso contrario se entenderá que participa con la entidad en sus fines solidarios y dona tales cantidades a la preparación y gestión de charlas, conferencias y cursos de formación. 
El autor autoriza a PROCOMPAL Publicaciones a realizar en su obra tantas modificaciones sean necesarias para adaptarlo a las normas de estilo publicadas en www.procompal.com. Igualmente por el presente cede los derechos de explotación de la obra a la editorial, quedando en posesión de la propiedad intelectual.

PROCOMPAL Publicaciones  no puede asegurar el total de la puntuación que otorgue un comité de méritos a la obra de un autor en el caso que decida presentarla a un concurso de oposición o traslado, por lo que no se hace responsable en el caso de no ser baremada una edición correctamente, a pesar de ser legal y cumplir con los requisitos especificados en las convocatorias.

El autor que desee presentar su obra a un concurso de traslados u oposición deberá atenerse a los plazos especificados en las convocatorias publicadas, para tal efecto PROCOMPAL Publicaciones, a modo orientativo, avisa que el plazo medio de legalización de una obra es de 5 días y el de envío alrededor de los 45 días. Por ejemplo: si un autor quiere presentar como mérito una publicación en unas oposiciones que se han publicado el 10 de marzo, puede enviar su obra como máximo el día 20 de marzo, pues hay 20 días para reunir méritos desde que se publica la convocatoria.

El autor se compromete a entregar la obra finalizada antes de las fechas indicadas, siendo válido el pago realizado durante un periodo de un año a contar desde la recepción de este formulario. En ningún caso se devolverá el abono realizado transcurridos 15 días naturales desde la formalización del presente.

PROCOMPAL Publicaciones garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, el autor queda informado y presta su consentimiento a la incorporación de sus datos a los ficheros automatizados existentes en PROCOMPAL Publicaciones y al tratamiento automatizado de los mismos, para las finalidades de envío de comunicaciones comerciales, comercialización de servicios e información de cursos de formación.

La política de privacidad de PROCOMPAL Publicaciones le asegura, en todo caso, el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, información de valoraciones y oposición en los términos establecidos en la legislación vigente, pudiendo utilizar para ello cualquiera de los canales de comunicación de PROCOMPAL, bien por mail o por correo postal.

Este documento tiene carácter contractual; los comparecientes, de una parte el autor, cuyos datos se indican arriba y de otra el representante de PROCOMPAL, se reconocen mutuamente capacidad legal para obligarse en el presente documento.

Ambas partes renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles y se someten a los Juzgados y Tribunales de Almería.[image: image1][image: image2][image: image3]
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